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Instituto Federal de Telecomunicaciones 

Unidad de Competencia Económica 
 

Lista Diaria de Notificaciones 

del día 01 de abril de 2014 

 

La presente lista se emite con fundamento en los artículos 65, fracción III, 69 y 70 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica, así 

como 4, fracción IV inciso f), 22, fracción VI, y 29, fracción XX, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

 

Expediente Área Objeto Agente económico 
Fecha de 

emisión 

Fecha de 

lista 
Fe de erratas 

E-IFT/DGIPM/PMA/0001/2013 UCE ÚNICO. Se tiene por reconocida la 

personalidad con la que se ostenta y por 

autorizadas a las personas señaladas. 

Cablevisión, S.A. de 

C.V.  

28/03/14 01/04/2014 --- 

UCE/VRS-002-2014 UCE  

Visto el escrito presentado en fecha 

veintiséis de febrero de dos mil catorce por 

el C. Francisco Javier Islas Mancera, quien 

se ostenta como apoderado legal de 

Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., 

mismo que fue remitido a esta Unidad por el 

Presidente de este Instituto Federal de 

Telecomunicaciones mediante oficio de esa 

misma fecha- Se ordena asignarle a su 

escrito el número de expediente UCE/VRS-

002-2014, sin reconocerle la personalidad 

que ostenta, en tanto no acompaña 

documento idóneo que lo acredite. En 

consecuencia, se requiere al promovente 

para que dentro del plazo de cinco días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a 

aquél en que surta efectos la notificación del 

presente acuerdo, exhiba documento idóneo 

mediante el que acredite su personalidad de 

conformidad con el artículo 8 del 

Reglamento de la Ley Federal de 

Competencia Económica.- Toda vez que no 

se señala domicilio para oír y recibir 

notificaciones con fundamento en el artículo 

69, último párrafo del Reglamento de la Ley 

Federal de Competencia Económica, se 

ordena notificar el presente acuerdo por 

Francisco Javier 

Islas Mancera 

 17/03/14 01/04/14 --- 
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Expediente Área Objeto Agente económico 
Fecha de 

emisión 

Fecha de 

lista 
Fe de erratas 

lista. 

 

 

 

 

UCE/DE-007-2014 UCE Visto el escrito de denuncia presentado el 

diez de marzo de dos mil catorce.- Con 

fundamento en el artículo 30, fracción III del 

Reglamento de la Ley Federal de 

Competencia Económica, se previene a los 

denunciantes para que aclaren y completen 

su escrito. 

 

--- 26/03/14 01/04/2014 --- 

UCE/DE-002-2014 UCE Vistas las constancias que obran en el 

expediente.- Con fundamento en los 

artículos 32, párrafo segundo de la Ley 

Federal de Competencia Económica; así 

como 30, fracción II y 31, fracción I del 

Reglamento de la Ley Federal de 

Competencia Económica, se desecha la 

denuncia por notoriamente improcedente. 

--- 26/03/14 01/04/2014 --- 
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